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EXPEDIENTE PA 2020-0-055 
 

RESOLUCIÓN PARA LA EXTINCIÓN POR MUTUO ACUERDO DEL 
CONTRATO SUSCRITO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
ESPONJAS JABONOSAS Y MANOPLAS CON LOCIÓN DESECHABLES 
PARA HIGIENE CORPORAL, PARA EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS.  
 
El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades 
conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021).  
 
 

ANTECEDENTES 
 

1. El día 21/03/2021 se formalizó el contrato suscrito para el SUMINISTRO DE 
ESPONJAS JABONOSAS Y MANOPLAS CON LOCIÓN DESECHABLES 
PARA HIGIENE CORPORAL, PARA EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, 
Lote 1, entre el Hospital Clinico San Carlos y la compañía JALSOSA, S.L, CIF 
B18220657, por un importe de adjudicación de 50.558,08 € sin IVA por un plazo 
de 24 meses. 
 

2. El día 14/03/2023 se formalizo, de forma expresa, un periodo de prórroga de 24 
meses adicionales cuya vigencia finalizaría el 19/03/2025. 
 

3. La compañía JALSOSA S.L., con C.I.F. B18220657, con el fin de continuar con 
el suministro del lote contratado, solicita el 22/04/2023 una modificación de 
precio a 0,0472 € (Sin IVA), siendo el precio de adjudicación de 0,0394 € (Sin 
IVA), por circunstancias extraordinarias e imprevisibles en el momento de la 
licitación. Esta modificación supone un incremento de precio al alza de 19,80% 
sobre el precio de adjudicación, motivada ante informe basado en la actual 
situación económica, el incremento de los costes de producción y de las materias 
primas de los materiales suministrados. 

 
Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 211.1. de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
 
 

RESUELVE  
 
 

- Acordar la resolución por mutuo acuerdo del contrato entre el HOSPITAL 
CLINICO SAN CARLOS y la compañía JALSOSA S.L., C.I.F. B-18220657, 
debido a la imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente 
pactados, dándose las circunstancias establecidas en el artículo 205 de la LCSP. 
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51648035V
Nuevo sello



                
 

Procedimiento Abierto. Pluralidad de Criterios.  
PA 2020-0-055 Suministro de esponjas jabonosas y manoplas con loción desechables para higiene corporal, para el Hospital 
Clínico San Carlos. 

Página 2 de 2 

 
 
 

- Proceder a la notificación de esta Resolución a la parte interesada y a su 
publicación en el Portal de la Contratacion Publica de la Comunidad de Madrid, 
para generar conocimiento. 

 
 
 
 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
 
 
 

 
 

Director Gerente del Hospital Clinico San Carlos  
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